RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003370 , Ent. N°2755/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 289048/1 para construcción de conexiones nuevas a la red de alcantarillado; 
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones legales, al Acto de Apertura de las ofertas, realizado con fecha 16.9.2014 se presentaron las siguientes firmas:  Bycic Ltda. por un monto de $ 10.918.560.50, Medina y Possamai Ltda por $ 10.785.086.90, SIE Uruguay  por  $ 8.131.459.50  y  Giberol S.A. por  $ 8.670.764.30;
2) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 5/05/15 sugiere adjudicar la licitación a la firma Giberol S.A., que obtuvo el mayor puntaje comparativo, por un precio total de    $ 8.670.764.30 incluido aportes sociales , imprevistos e IVA;                                             
3) que el Director del Departamento de Recursos Humanos mediante Resolución de fecha 21/05/15, dispuso la adjudicación del llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjuntan imputaciones por $ 4:176.959.03 y   $ 409.854.27 correspondientes al Ejercicio 2015, con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
2) que no obstante, se contravino Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2;

2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador reitere el gasto,  el control que la imputación por el saldo del gasto se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir ésta, la formulación de la observación respectiva en cuanto al pago;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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